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     Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA CASA TEXTIL CATEX CIA, LTDA. 

Que otorga: 

ATAOTIAN LI 

A favor de: 

YUPEI LIV 

Cuantía: 

USD. $ 40,000,00 

Di 3 copias 

GRGEGESESESE APM DERREGELESES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy miércoles veintitrés (23) 

da Mayo del año dos mul diecioaho, ante mí 

ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ MSC,, Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito, comparecen por 

una parte, en calidad de Cedente, el señor 

XIBOTIAN L1, quien declara sex de estado civil 

soltero, por sus propios derechos; el mismo que 

está domiciliado en la calle Diez de Agosto y 

Buenos Aires de la ciudad de Quito; teléfono: 

cero nueve ocho nueve ocho uno ocho siete nueve 

uDO/ Correo electrónico: chaoli.ecfhotmail.com; 
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Y, por otra paxte, en calidad de Cesionaria, la 

señorita YUPEI LIU, quien declara ser de estado 

cxwvil soltera, por sus propios derechos; la misma 

que está domiciliada en la calle Hermano Miguel 

Os nueve ocho nueve intersección calle José López 

de la ciudad de Quito; teléfono: cero nueve ocho 

nueve ocho uno ocho siete nueve uno; correo 

electrónico: yuper liv ecfhotma1?.com; a quienes 

de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus pasaportes y que se agregan como 

habilitantes a esta escritura. Los comparecientes 

son de nacionalidad china, inteligentes en el 

idioma castellano, mayores de edad, con capacidad 

legal para contratar y obligarse que la ejerce; 

y, advertidos que fueron por mí, la Notaria, del 

objeto y resultados de la presente escritura 

pública, de acuerdo con la minuta que me entrega 

y que copiada textualmente es como sigue: "SEÑORA 

NOTARIA: En el Regastro de Escraturas Públicas a 

sa cargo, sírvase agregar la cesión de 

participaciones de la sociedad mercantil 

denominada CASA TEXTIL  CATEX CIA. LPDA., 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA; 

COMPARECIENTES.- Comparecen de manera libre, 

consciente y voluntaria, por convenír a sus 

intereses comunes: UNO.0NO.- En calidad de 

CEDENTE, el señor XIAOTIAN LI, portador del 

pasaporte chino EA seis uno tres dos uno seis    
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

uno, con veintiún años de 

profesión/ocupación inversionista, estado civil 

soltero, con correo electrónico 

chaoli .ecghotmail.com, número telefónico cero 

nueve ocho nueve ocho uno ocho siete nueve uno, 

domiciliado en la calle Diez de Agosto 

intersección Buenos Aires de la ciudad de Quito, 

por sus propios derechos, UNO,DOS.- En calidad de 

CESIONARIA, la señorita YUPEI LIU, portadora del 

pasaporte chino EB nueve cuatro cero nueve nueve 

tres siete, con veinte años de edad, 

profesión/ocupación inversionista, estado civil 

soltera, con correo electrónico 

yupel liu ecfhotmarl,com, número telefónico cero 

nueve ocho nueve ocho uno ocho siete nueve uno, 

domiciliado en la calle Hermano Miguel numeración 

OE mueve ocho nueve intersección calle José López 

de la ciudad de Quito, por sus propios derechos. 

los comparecientes son mayores de edad, hábiles 

en derecho para contratar y obligarse, de 

nacionalidad china inteligentes en el idioma 

español, sin ninguna condición modificativa a la 

capacidad jurídica ni limitación para obrar, 

domiciliados en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano, República del Ecuador. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- DOS.UNO,- CASA TEXTIL CAYEX CIA. 

LTDA., fue constituida mediante escritura pública 

otorgada el octavo día del mes de Febrero del año 
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dos mil diecisiete ante el Doctor Pool José 

Martínez Herrera, Notario Público Cuadragésimo 

Octavo del Distrito Metropolitano de Quito de ese 

momento, legalmente inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el día vertitrés de 1gual mes 

y año, hajo repertorio ochenta y dos ochenta y 

tres, número de inscripción siete ocho nueve. 

DOS.DOS.- CASA TEXTIL CATEX CIA. LTDA., celebró 

cesión de participaciones sociales mediante 

instrumento público otorgado el cinco de mayo del 

dos mil diecisiete, ante la Abogada María Augusta 

Peña Vásquez, Notaria Pública Trigésima Sexta del 

cantón Quito, debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil respectivo el día doce de iguales mes y 

año, bajo repertorio dos uno tres tres cinco y 

número de inscripción cuatrocientos sel. 

DOS.TRES.- CASA TEXTIL CATEX CIA. LTDA., llevó a 

cabo aumento de capital y reforma de estatuto 

social según escritura pública otorgada el se1s 

de octubre del dos mil dieciocho, ante la Abogada 

María Augusta Peña Vásquez, Notaría Pública 

Trigésima Sexta del cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil respectivo el 

día trece de iguales mes y año, bajo repertorio 

cuatro nueve dos dos ocho y número de inscripción 

cuatro seis tres ocho, DOS.CUATRO.- CASA TEXTIL 

CATEX CIA.LTDA., mediante Acta de Junta General 

Universal de Socios celebrada con fecha quince de  
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc, 
NOTARIA 

mayo del dos mil dieciocho, decidió ACEPTAR 

consentimiento unánime, la libre decisión, 

consciente y voluntaria de efectuar la cesjón de 

participaciones que se solemmiza por este 

instrumento. TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Sobre la hase de los antecedentes 

expuestos, El señor XIAOTIAN LI cede la totalidad 

de las cuarenta participaciones sociales cada una 

de elias de un valor nominatiyo e indivisible de 

UN MIL DÓLARES CON CERO CENTAVOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA que sobre la persona 

jurídica de derecho privado denominada CASA 

TEXTIL CATEX CIA.LTDA., posee, en favor de la 

ciudadana china YUPBEL LIU, Por cuyo motivo, la 

tabla con la nómna de socios queda como a 

  continuación se indica: - 

  

  

  

      
  

TAGS 
e 
APELLIDOS. SoctáL E 5 

IDENTIFICACIÓN NOMINAL $ 
¡UU 1,000.00, sha 

rampas 
DONGEL | Cf 1724892391 337000,00 37 DIAECTA. 

ANA 
we ro P E46033237 $3.000,90 2 DIRECTA 

ENTRANJARÁ meo | emnonor | sooo | o an 
roma sismo as       

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta: Acta 

de Junta General Universal de Socios celebrada con 

fecha quince de mayo del dos mil dieciocho 

debidamente suscrita por todos los partacipantes 
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én ella; Nombramiento de Gerente General y 

Representante legal de la compañía; Certificado 

suscrito por el Gerente General, según lo dispone 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías, 

del cual se desprende que la Cesién de 

Participaciones Sociales constante en el presente 

contrato se ha efectuado en forma legal con el 

consentimiento unánime de la totalidad del capital 

social rewnido en la mencionada Junta. QUINTA: 

DECLARACIONES. El cedente declara bajo Juramento 

haber recibido de la  cesionaria a entera 

satisfacción de ambos, los valores de las 

participaciones sociales cedidas, sin reclamo de 

ninguna de las partes, quienes además ratifican su 

consentimiento y voluntad sobre el acto societario 

realizado, sin que se hayan reservado ventaja ni 

provecho alguno en el mismos. SEXTA; INSCRIBCIÓN.-- 

En cumplimiento de la normativa vigente, para el 

perfeccionamiento legal de estos actos 

societarios, la presente Escritura Pública se 

anotará al margen del instrumento público 

constitutivo y será inscrita en el Registro 

Mercantil; para lo cual, se tomará en cuenta la 

autorización conferida al Doctor Rodrigo Hernán 

Egas Pazmifo o a quien él delegue. Usted señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez y eficacia de esta 

escritura.  "MASTA AQUÍ LA MINUTA copiada   
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E] Ab. María Augusta Peña Vásquez, Ms 
NOTARIA 

    
textualmente. la compareciente ratifica 

inserta, la misma que “se encuentra 

por el Doctor Rodrigo Egas Pazmiño, con matrícula 

profesional número tres mil dóscientos ochenta 

y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha. 

Para el otorgamiento de esta escritura pública se 

observaron los preceptos legales que el caso 

requiere y leída que les fue a los comparecientes, 

éstos se afirman y ratifican en todo su contenido, 

fiemando para constancia junto conmigo, en unidad 

de acto, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 

   XTAOTIAN Ll" 

PASAPORTE, £A6I3216l 

alga a 
YUPEI LIU de 

   
e 

PASAPORTE. £ SQr0q13F 

la 
Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, DM 
RAZON. FACTURA No 000090217-090090219 
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DM. Quito, 2 de marzo del 2017 

Señor 
DONG LI 
Calle Hermano Miguel OR9-89 y Josó López 
Presente 

  

De ml consideración: 

En virtud de Declarclón Juramentada Tercera, inserta en la Bscritura de Coustituolón 
de la Compañía CASA TEXTIL CATBX CIA LTDA, togalmente Inscelta en el 
Rogistro moteaotil en fecha 23 de febrero dol 2017, Níimero de Repertorio 8283, pongo 
en conosimlento de su Nombramiento en calidad de GBRENTB GBNBRAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL do la Compañía CASA TEXTIL CÁTBX CIA LTDA, 
par el periodo esintutario do 2109 años a past de la fecha de insoripción en el Registro 
Mercantil. 

Los Bstatutos do la Compañía consían en la Bsceltura Pública de Constituclón, celebrada 
el 8 de febrero del 2017, ante el Notarlo Cuadragésimo Ootavo dol Cantón Quito, Dr. 
Pool Martínez Herrera y, conforme lo estipula el ARTICULO DECIMO NOVENO Y 
ARTICULO VIGESIMO de los Estatutos, usted representará legal, Judiolal y 
extrajudicial a la Compañía CASA TEXTIL CATEX CIA. LTDA. 

Atontamento, 

Do 

dl 
Sy. WU YU 
PRESIDENTE EJECUTIVO, 

Expresamento, acepto el Nombramiento de GBRENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL do la Compañía CASA TEXTIL CATBX CIA. LTDA., 
en Quito, 2 de marzo del 2017. 

y Á 
Á Á, 

Sr. DONG ÉL 
CI 1724892391 
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REGISTRO MERCANTIL DEL. CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE y 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO,. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 12261 3 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3754 
REGISTOS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1_ DATOS DEL NOMDRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑIA: CASA TEXTIL CATER CIALTDA 
HOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | 11DONG 
IDENTIFICACIÓN: 1724892391. 
CARGO; GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años] 3 AÑOS 

2._DATOS ADICIONALES: 
[ const. gm_788 DEL 23/02/2017 - NOT, 48 DEL 08/02/2017.-3P 3 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN U MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALDPZÍDEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VISENTE,     
  

: EMISIÓN: ayró, 422 DÍA(S) DELMES DE MARZO DÉ 2017 

    
       

acia, y % 
Don OMAR EIZABETA CONTRENAS LOPEZ (DELEGADI 'ESOLUCIÓN DÁS*gma-2015) 
ReGIsItaciOn MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO os e e 
bInección oe ciao. os orcuasnsoe song di miaoe E 
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AARIA. IRIGLSIMA SEXÍA - En apicción 
dela Ley Molanal DOY FE que ta folocopta que antecede 

está confome con al orgia! quo me fue prasentado 
en nl Loja(s útiles) 

2.3 MINO 2018     
Página dex 

  

PELE ANIÓN QUITO:



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELA COMPAÑÍA CASA TEXTIL 
CATEX CÍA LTDA 

1 INICIO - 

En el Distrito Metropolitano de Quito, copural de la República tel Ecuados, domicilio prmexpal de la 
sociedad mercantil denominada CASA, TEXTIL CATEX CÍA LTDA con Registro Único de 
Contubuyentes 1792761409001, al décimo quunto lía del mes de Mayo del año dos nul dieciocho, en las 
oficinas de la compañía, ubicadas ex la calle Hermano Miguel. OE9-89 y José López, siendo Jas 19A00%10 
ae yeíinen los socios de la misena, en modalidad UNIVERSAL, confprme,al procedimiento 'pediato enel. > 
Estatuto Social de la amsina y on la Ley de Compañías : 

IU ORDENDEL DÍA - 

El socio, setíoa WU YU, en su calidad de presidente ejecutivo de la compañia preside la sesión sept el 
artículo 18 del Estatuto Social, actuando como Secretario el Gerente General señor DONG LI Se 
consulta a los presentes para wnslalaxse en Junta General Umversal de Sootos, a efecto de tratar el 
saguiente orden del dla: . . , 

+ DISCUSIÓN, APROBACIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRELA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DEL SOCIO XIAOTIAN LI EN PAVOR | DE LA CIUDADANA CHINA YUFEL 
LU 

IN QUORUM REGLAMENTARIO - 

Secretaría, a sohcrtud de la Presidencxa, certifica que se encuentra presente el ciento por ciento del Capital 
Social de CASA TEXTIL CATEX CIALTDA , de acuerdo con el siguente detalle, 

  

  

  

      
  

PARTICIPACIONES | 

nombars y | POCUMENTOS CAPITAL SOCIALES ÓN 
APELLIDOS IDENTIFICACIÓN | SOCIAL (VALOR NOMINAL. 

$ 1,000,090 6/4) 

h EXTRANJERA DONGII | CFrracooosor sarooa00 e A 

EXTRANIERA 
IPOYU P-Esorod2s7 $88 009,00 se DIRECTA 

XIAOTIAN LT | P-Ede13218 + 40.000,00 “0 EXTRANJERA EA ¿DIRECTA | a 2 .3 
TOTAL : 

511500000 16,       
  

Presidencia, somete a consideración de los asistentes el orden del día, el mismo que €s aprobado por 
vnaustaadad, declasfndose válidamente constituida la sesión    



1Y DESARROLLO. 

La Junta se desarrolla de la siguente manera — + Qs    1.» 1 Y as DISCUSIÓN, APROBACIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRELA CESIÓN DE PARTICI ONES « 
y SOCIALES DEL SOCIO XIAOTIAN LI EN FAVOR DE LA CIUDADANA CHINA YUPE! 

LU Pe tr . ho a 
. ma rot a ae " 077 , 

* zar Toma la palabra el sono KIAOTIAN Llpquiien manifiesta anteslos presentes su-moción eu el sentido + 
+ quétes su deseo libre, consciente y voluntnioscederla'tofalidad de'las 40 participaciones sociales, cala 51 

1 vaca desellas de-tm valor no:mmatiso'e tndyvisible-de UN MIL DÓLARES-CON00/100 CENTAVOS, - 
+ *. DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1000.00) que sobre la persona jurídica dé * + 

*deverio privado denommadi CASA TEXTIL CATEX CÍA.LTDA. posce, en favor de la ctadadana 
<hma YUPEL LIO con pasaporte BB9409937 1 y 2 1 

. O TE 

  

    
. tato 

» Antelo cual, los súcios reumdos solenmeménte de conferinidad con lanórvistiva legal aplicable: ale d+! + 
7 * respecto, considerando que dicho acto:spcietatio es válido y legítimo, manliestuu su expresa aceptación 

* y cóntenfimiento sobre las decisiones expléstas, recordaitlo 2) sebor WU" YU que la nómina de'sócioS 
se modiBéará como:consecuoncía del adto enuetaso referido y'Gúedargéomo se ustra a continuación > 
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> _— NATA PARTICIPACIONES | Sa 
NOMBRES Y DOCUMENTOS ¡o oderrar | > sociaLes* >| ÓN e 
APELLIDOS PI » SOCIAL (ALOR NOMINAL: o - IDENTIFICACIÓN | $ 1000.00:/1) 

> to o. peor ro rra O 
DONGXI | CI 1909? 3700090 97 DIRECTA 

PS ES EXTRANJERA moro Peuonoñor |, * broncas ag RETA, 

, . Ys EXTRANJERA. VOPEIEIU | "PEO so DINECTA 

- — La —— 7 
.. TOTAL > . . . z o - Us" : 

  

  
% Eo tal virtud,¿quien preeide estagunta, po ejavto; ha sido bien rgabido Jo expuesto; sugiere pasat; a la 

resolución .o07 : no



Y PARTE RESOLUTIPA- 

Los socios reundos, en ejercicio de la atribución que les confiere el artículo.séptimo del Estatuto Social 

de la compañía, considerando, que los planteamientos expuestos son legales segín el artículo 115 de la 
Ley de Compañías, deliberan y resuelven por ananunidad 

+ ACEPTAR por consentmuento unánmie, la decisión hbre, tonsciente y voluntana del socio 
XTAOTIAN LL, para cede la totaludad de Jas 40 participaciones sociales, cada una de ellas de un 
valo» nomnabivo e idivaible de UN MIL DÓLARES CON 00/100 CENTAVOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÍRICA (USD $ 1000/00) que sobre la persona jurídica de derecho 
privado denominada CASA TEXTIL CATEX CÍA LTDA, posee en fayor de la cuudadana cuna 
YUPENLIU 

  

+ AUTORIZAR nl Di Rodrigo Hernán Egas Paso, pora que efectúe todos Jos trámites legales 
sulicientes y necesarios hasta el perfeccionamuento jurídico del acto societario expuesto con la 
respectiva Iuscriperón del mismo en el Registro Mercantil de Quito. 

Concluudo y aprobado que he sado el orden del día de esta Junta, la Presidencia concede un regeso de 
bresnta zamutos para que el Secretario redacte el acta 

Reinstalada la Junta, se da lectura del acta, la rmusana que es aprobada pos unanntudad y sm modificación 
alguna Por haberse tratado el úxuco punto del orden del día, la Presudenciá da por termunada la Junta 
General Universal de Socios, u las 16H90 horas 

Para constancia de todo lo actuado firman los asistentes conjuntamente con el Secretario que certifica 

En el Distrito Metvopoltano de Quito, 16 de Mayo del 2018 - 

  

NOMBRES, APELLIDOS Y DOCUMENTOS DE 
IDENTIFICACIÓN FIRMAS 

  DONGET 

CI 1724899991 A A. 
y, 

SOCIO / GERENTE GENERAL / SECRETARIO | _ 
  

  

UFO 
L pacas? a 

| SOCIO / PRESIDENTE EJECUTIVO _ 7 — qm 
ALIOTIAN LI 

Socio        



CERTIFICACIÓN 

     

  

DONG LI, con cédula de identidad conatoriana 1724892391, en cal 
General, por tento, tula, de la representación legal, sudicial y extra judicial 
juridica de derecho privado denoromada CASA TEXTIL CATEX CÍA. LTD, con 
RegisIro Único de Contribuyentes 1792751403001, ubicada en la calle Hermano Miguel 
0B9-39 y José López, tengo a bien certificar 

1 Que el acto societario de la referida compalíla, por el cual, el señor XIAOTIAN LI 
cedsó la totalidad de sus partrespacionies sociales a la csudadana cluna YOPEI LU, se 
ha realizado en legal y debida forma con el consentimiento del total del capatal social 
dela misma, observando lo dispuesto en el arííonlo 113 de la Ley de Compañías, esto 
es, de todos los socios remudos en Jnta General Unuversal De Sacios celebrada con 
fecha actual. 

En Quito DM, 1 15 de Mayo del 2018 

Atentamente, 

A 54, DONG LI 
C1 1724892391 
GERENTE GENERAL 
CASA TEXTIL CATEX CÍA LTDA 
RUC 1292751403001



E REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

Mee 
24 SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792751403001 

RAZON Social: CASA TEXTIL CATEX CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE. oros 
REPRESENTANTE LEGAL LIbONG 

CONTADOR, ATI CALLE VICENTE GONZALO 

PEC INICIO ACTIVIDADES: ES FEG. CONSTITUCION. ZULIA 

FEG INSCRIPCION AZÍOAZ017 FECHA DE ACTUALIZACIÓN, 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS PARA EL HOGAR 

DOMICILIO TRIBUTARIO 
Provincia PICHINCHA Ganión QUITO Parroquia SAN ROQUE Calle HERMANO MIGUEL Número: DE9 89 Inlorsocción 
JOSE LOPEZ Referencia ubicación FRENTE COMERCIAL EL TEJAR Telefono Trabajo 022955755 Emal" 
ase tEyahoo.com 
DOMICILIO ESPECIA! 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, 
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
“ANEXO DE OIVIDENDOS UTILIDADES O BENEFICIOS -ADI 
*ANEXO RELACION DEPENDENGIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

00 ABIERTOS: 1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS, del0Tal 
CERRADOS o JURISDIGCION — 12ONA9 PICHINCHA 
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FIRMA. DEL CONTRIBUYENTE BERVICIO DE RENTAS WOIEANAS 
"Declaro qualos datos contenitos en este dorimento son sacos y verdaderos, por lo que asumo la responsatildad legal que de aña se deriven (4 97 Código Tui, An 3 Ley der RUC y An 9 Raglementopara lo Anicilon doo Loy de ALO) “ 
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Ny E e REGÍSTRO UNICO DE CONTRIBUYENT) 

  

SOCIEDADES 

NUMERO Ru 1792751403001 
RAZON SOCIAL: CASA TEXTIL. CATEX CIA, LTDA, 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

  

  

No ESTABLECIMIENTO — 007 ESTADO “ABIERTO. MATRIZ FEC.IÑICID ACT, 2502/2017 

NOMBRE COMERCIAL: FEG CIERRE, 
FEG REINICIO: 

AGTIVIDADES ECONÓMICAS" 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS PARA EL HOGAR 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" 
  

Provincia PICHINCHA Canlón QUITO Parrogula SAN ROQUE Caña HERMANO MIGUEL Número OE9-89 Inlersección JOSE 
LOPEZ Referencia FRENTE COMERCIAL EL. YEJAR Telelano Tiabalo 022955755 Emal cana [Eyaloo.com 

RÍA TRIGÉSIMA SLXTA - Ciapicacion 

Dd Kotanal DOY FE quela lolocopra que antecede 

ye mo for presentado ía confomp con el ongnal que me 

a «e t Foja(s) tlles) 

cunoom,a 23 WAYO 20 
  

   

    

     eine 

    SRT DIRECCIÓN ZONAL E ¡la cmo 

can 
estas        Fl 195 

1, SECNOIÓN YRAÉSA: 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE: SERVICIO DE RENTAS INTERNAS. 

Datlara que los datos contenidos an este documento Son exactos y varladeros, pardo que asumo la cosponsablidad legal que de el se 
esvon (An 87 Código Tribulato, Ad 9 Ley del RUG y A 3 Regíaianto poca e Aplicación dela Loy dal RUC), 

Usiiarlo — VÉPAZMINO Ligar de amla/ón QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hores WIODZONT 144057 
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Cu: vue ? 
vu mn co 103 neg 
SRF PRICMINESE 16 JUN 2997 

, rin 0 met 
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eto am AO es ¿ 
ARA ASE - no lara 
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ROTARÍA TRIGÉSIMA SLXTA - En apicacon 
dela Ley Motanal DOY FE que ta fotncopta que antecede 
está conforme Con el orgnal que me fue presentado 
en, <L __ Foja(s; uliltes) 

Quito 0,0 2.3 MAYO 
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Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

Se otorgó ante mí Ab. María Augusta Peña Vásquez, MSC., NOTARIA 
TRIGÉSIMA, uses Notaría Trigésima Sexta del Cantón Quito, y en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la 

Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA CASA TEXTIL CATEX CYA, LTDA. que otorga 

  

XIAOTIAN 11 a favor de YUPEI 11U, debidamente firmada y 

nn sellada en el mismo lugar y fecha de su celebración. 

  

     NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
OELCAMTÓN QUITO: 

     



Qe 
10 

A A: 
Faotura: 001.001-000048941 20181701048000345 

recia 
[uba parar 
[ALTO O CONTRATOS 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
HÓNERO 08 PROTOCOLO: 

ÑO ECUADOR HOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERRERA. 

'NOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 
RAZÓN MARGINAL NN 20191701040000943 

La 
DEVON, 

RAZON MARGA 
[CORETRITÓN OE COMPATA CAS TEN ODA DA, 
aa 
[TOCA 

  

  

  

  

  

        
  

    

[DTORGANTES 
OTORGADO POR 

NGMSRESRAZON SOCIAL [0PO MTERANENTE OOCUMENTO DETEERTIDAS. o TO RMCACIÓN 
A [FOR SUS PROPIOS BERECHÓN Pasaron Estar 

ATAR OE 
TOMSRESMAZÓN SOCIAL [UFO IMERVNIENTE, TO DEUIENTO DETENIDAS O     

             

  

     
   

  

[ALTO O CORAJE. 
FECHA DE OrORSAMENTO: 
HOMERO DE PRÓTOCOLO 

   

       

  

TEMO      CESEN DS PANOR 
[a Sz0 
EUISMOIERP AS 

AS NOTARIO(A) POOL JOSE MARTINEZ HERAS _——— 
HOTARÍA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN Gl 

   



 
  



  

HOTARIA 6 

Dr. Pool Martínez Herre QUO Eo 
RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CASA TEXTIL CATEX CIA. 

LTDA celebrada el ocho de Febrero del dos mil diecisiete ante el 
suscrito notario cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo. Tome nota de la presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES otorgada por LI XIAOTIAN en calidad de 
cedentes a favor de LIU YUPEI en calidad de Cesionarlo, 

celebrada el veintitrés de Mayo del dos mil dieciocho ante la Ab, 
María Augusta Peña Vásquez Notarla Trigésima Sexta del Cantón 
Quito , en los términos constantes de la copla que antecede.- 
Quito, a veinticuatro de Mayo del dos mil dleciocho.- 

D 'OLMARTINEZ HERR 
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TRÁMITE NÚMERO: 37285 

        
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
LIMITADA. 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: $008s 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/05/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 546 
    REGISTRO. HIBAO DE CESIÓN DE PARVICIPACIONES 
  

2 DATOS DELACTO O CONTRAJO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PANTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /23/05/2018 
  

¡NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CASA TEXTIL CATER CIA_UTDA, 
  

'BOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:   QUITO   
3,_DATOS ADICIONALES: 
  

ELSR UXIAOTIAN CEOE A FAVOR DE LA SRTA. LU YUPEJ CUARENTA (40) PARTICIPACIONES DE MIL 
DOLARES CADA. SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCOIPCION (N" 789 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL DE 23 DE FEBRERO DE 207. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADUNA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PAÑA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

E EMISIÓN; QUITO, A 31 olas gel Benagyo DE 2018 

il e 
[OHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOP! lapa SRESOLUCIÓN 019 RMOQ-2015) 

(STRADOR MERCANTIL DEL CANTÓ 
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